20/21



ACTA Nº 1061

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 8 DE AGOSTO DE 2022

PRESIDENTA: Sra. Cecilia Vanesa Pezzelatto.

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

CONCEJALES PRESENTES: Agazzi, Fernando Javier; Botta, Carlos Edgardo; Bucci, Marcela Viviana; Egüen, Ramiro; Elosegui, Claudia Alejandra; Fuentes, Giana Lía; García, Mauricio Juan José; Lobosco, Marta Claudia; Mansilla, Sergio Oscar; Martínez, Silvia Adriana; Más, Gisela Del Carmen; Pezzelatto, Cecilia Vanesa; Zarza, María José…………………………………………………………………………………....

CONCEJALES AUSENTES: Malnati, Mario Marcelo; Fernández, Facundo Matías; Galdós Carrizo, Yamila Viviana…...…………………………………………………

LUGAR:25 de Mayo.……………………………………………..…….………………..

HORA DE INICIO: 19:35 hs..….………..…………………………..…………………

HORA DE FINALIZACIÓN: 20:48 hs………………………………….………………...

Presidenta Pezzelatto: Buenas noches Concejales y Concejalas, siendo las diecinueve horas y treinta y cinco minutos doy inicio a esta Sesión Pública Ordinaria del día de la fecha y, para que conste en Acta, lo hacemos con la ausencia del Concejal Malnati, Fernández y Galdós Carrizo. Ahora sí, comenzando con el Orden del Día, invito al Concejal Mauricio García a izar nuestra Bandera Nacional………………...…………..

PUNTO 1

TRATAMIENTO DEL ACTA N° 1060

Presidenta Pezzelatto: Ahora sí, Punto 1, tratamiento del Acta N° 1060. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración, los que estén por la afirmativa, por favor expresen su voto. Aprobado por unanimidad…....................

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES

Presidenta Pezzelatto: Continuamos con el Punto 2, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes……………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 138/2022

Secretaria: Expediente N° 138/2022. Proyecto de Resolucion, iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo la reparación y mantenimiento del camino rural que comunica la Localidad de Valdés con la Escuela “M.C. y M.L. Inchausti” del Partido de 25 de Mayo. VISTO: El alarmante estado de deterioro en que se encuentra el camino rural 109 14 desde la localidad de Valdés a la Escuela Inchausti del Partido de 25 de Mayo, y CONSIDERANDO: Que la Escuela M.C. y M.L. Inchausti dependiente de la Universidad de La Plata, está ubicada en el Partido de 25 de Mayo a 11 km. al N.O. de la localidad de Valdés; Que, el establecimiento educativo rural cuenta con más de 320 alumnos y 150 trabajadores, entre personal docente y no docente; Que, se caracteriza por la modalidad de internado, donde los alumnos ingresan el domingo por la noche o lunes muy temprano por la mañana debiendo contar con personal las 24 horas del día; Que, estos datos de por sí evidencian la alta transitabilidad del camino que conduce al establecimiento; Que si bien en mayor medida es transitado por quienes concurren a dicho establecimiento educativo, también lo utilizan productores agropecuarios y vecinos de la zona, constituyendo una importante vía de comunicación con localidades como Dudignac, Morea o 9 de Julio, además de canalizar el transporte de la producción agropecuaria de una amplia zona hacia la RP 65 y la RN 5; Que, de acuerdo al expediente 2410--2791/2014 de la DVBA por licitación pública N° 20/2015, llevada a cabo el día 6 de Agosto de 2015 y adjudicada a la empresa José Luis Triviño S.A. en la suma de $31.569.986,73 en el año 2018 se terminó un mejorado; Que, esto, dadas las características técnicas del proyecto, solo mejoró la transitabilidad en el corto plazo y sin un mantenimiento permanente del camino, era dable esperar lo que finalmente ocurrió: al principio fueron pequeñas roturas y con el tiempo se convirtieron en lo que es hoy, “verdaderos cráteres” que directamente imposibilitan la circulación sobre el mismo, debiendo hacerlo por la banquina; Que este deterioro implica un potencial peligro de vida para todos los alumnos y personal, sobre todo en horarios nocturnos, lo que se agrava en época de nieblas; Que también, y no es un problema menor, se produce un desgaste y roturas permanentes de los vehículos, lo que impacta directamente sobre los ingresos de los trabajadores; Que, sigue siendo un déficit no resuelto del Municipio, garantizar el buen estado de muchos caminos rurales de nuestro Partido; Que, como pudimos ver en la rendición de cuentas 2021 con la afectación de fondos municipales para cubrir déficits en el mantenimiento de caminos provinciales, el Departamento Ejecutivo Municipal puede realizar los trabajos de reparación y mantenimiento, sobre el camino mencionado, utilizando, por ejemplo, recursos del fondo educativo dado la importancia que para todos los veinticinqueños tiene la escuela Inchausti; Que, en paralelo, la Tasa Por Conservación, Reparación Y Mejorado de la Red Vial Municipal que cobra el municipio, justamente es un instituto jurídico que en su naturaleza implica la prestación de un servicio y por ende, no resulta entendible que si los contribuyentes cumplen con dichas obligaciones no se les esté prestando la debida contraprestación, sin perjuicio de los abultados montos que recibe este Municipio del Gobierno de la Pcia. de Buenos Aires provenientes de la descentralización del pago del Impuesto Inmobiliario Rural, para ser afectados a trabajos sobre caminos rurales provinciales como el que nos ocupa. Resolución: Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo realizar de forma perentoria los trabajos de reparación y mantenimiento del camino rural que comunica la localidad de Valdés con la Escuela M.C. y M.L. Inchausti del Partido de 25 de Mayo. Artículo 2º: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 3º: De forma. Firman: Bucci, Fernández, García, Fuentes y Burgos. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 02 de Agosto de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Resolucion. Artículo 1°: Solicita al Departamento Ejecutivo tenga a bien continuar con las gestiones ante las autoridades de Vialidad Provincial correspondientes a la Zona VI, a fin de avanzar con la reparación integral, con vistas a una futura pavimentación, del camino que comunica la Localidad de Valdés con la Escuela “M.C. y M.L. Inchausti” del Partido de 25 de Mayo, para asegurar su correcta y segura transitabilidad. Artículo 2°: De forma. Firman los Concejales: Botta, Fernández, Elosegui, Mansilla y Zarza…………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Botta: Pido la palabra Señora Presidente.………….......…………….....…....

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Carlos Botta…………....……….

Concejal Botta: Gracias. Simplemente para expresar que los trabajos realizados en comisión lograron un consenso entre las dos partes políticas, por predisposición, si bien el proyecto es presentado por el Bloque Juntos, entendimos también que era más que necesario tener esta, esta reparación de este camino y el Dictamen que se elaboró en realidad, no es un Dictamen propio, sino que es un Dictamen consensuado con el resto de los bloques políticos. Resaltar esta forma de trabajar, tanto la Comisión de Obras Públicas como lo tuvimos, como en la Comisión de Presupuesto y agradecer el acompañamiento en conjunto de un proyecto que va a traer beneficios para toda la zona sur, de la parte de Valdés a escuela Inchausti y demás. Gracias Señora Presidenta.

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................................................................................................………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señora Presidenta.………….........……………...…....

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Giana Fuentes…..…..………..…

Concejal Fuentes: Bueno, sí, sobre este expediente quería hacer una salvedad, si bien el trabajo en Comisión como dice el Concejal Botta, se acordó sacar un Dictamen diferente al del proyecto original, que tiene que ver este, como siempre, bueno estamos un poco acostumbrados a este juego de palabras si se quiere, porque, permítame leer el proyecto original, ¿puede ser?.....................................................................

Presidenta Pezzelatto: Si Concejal, autorizo………………………………………...

Concejal Fuentes: El proyecto original que se refiere a la reparación del camino que va a la escuela Inchausti dice, solicítese al Departamento Ejecutivo realizar de forma perentoria los trabajos de reparación y mantenimiento del camino rural que comunica la Localidad de Valdés, con la escuela Incháusti del Partido de 25 de Mayo y el proyecto de Resolución, que se va, va a salir por mayoría el cual también voy a estar acompañando por supuesto, hace referencia a continuar con las gestiones, ante las autoridades de vialidad provincial. Bueno, la verdad es que yo desconozco a ciencia cierta y concreta, cuáles son al día de la fecha estas, estas intervenciones que está haciendo el Municipio con respecto al camino y espero que prontamente tengamos una respuesta y así como vemos en las redes publicitarias la transformación que está haciendo Hernán, esté sea también el camino Inchausti, materia de reparación, porque es urgente y así lo amerita. Gracias Señora Presidente…………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración el Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos que lleva la totalidad de firmas. Los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto. Aprobado por unanimidad. Continuamos……..…………..

EXPEDIENTE N° 155/2022

Secretaria: Expediente N° 155/2022. Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. 	Convalida Convenio celebrado entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, con el objeto de instrumentar la operatoria de subsidio para la obra pública de “OPTIMIZACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE” en la Localidad de Gobernador Ugarte. ORDENANZA: Artículo 1: Convalídese el Convenio celebrado entre el Señor Ministro Nardini Leonardo Javier a cargo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo representada por el Sr. Intendente Ralinqueo Ángel Hernán Horacio, con el objeto de instrumentar la operatoria del subsidio que percibirá la Municipalidad en relación a la obra pública de “OPTIMIZACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE” que se llevará a cabo en la localidad de Gobernador Ugarte, Partido de 25 de Mayo. Artículo 2: De forma. Firman: Arq. Pablo Maldonado, Secretario de Obras Públicas; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 02 de Agosto de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, con la incorporación del Artículo N° 2 el que quedará redactado de la siguiente manera (y en consecuencia, se dispone modificar el número correlativo del Artículo siguiente). “Artículo 2°: Se adjunta como Anexo I el Convenio de Optimización del Servicio de Agua Potable y pasa a formar parte de la presente Ordenanza.” Firman los Concejales: Botta, Fernández, Elosegui, Mansilla y Zarza. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 03 de Agosto de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales: Elosegui, Galdós Carrizo, Botta, Mansilla y García. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 04 de Agosto de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez y Zarza

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?..........................

Concejal Zarza: Pido la palabra Señora Presidenta.…………............……..….............

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Mari José Zarza......……………..

Concejal Zarza: Muchas gracias Señora Presidenta. Este es un nuevo convenio que nos envía el Departamento Ejecutivo, firmado una vez por el Ministerio de Infraestructura de Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires. En este caso, para una obra que implementa, instrumenta un subsidio para la ampliación de agua potable en la Localidad de Gobernador Ugarte. Así como el proyecto lo expresa con el convenio que en la Comisión se adjuntó y que forma parte de la presente Ordenanza, para que pueda consultarse, para que puedan verse los términos de este Convenio, en este caso el monto es de 18.810.000 pesos, un poquitito más con números y decimales, pero un nuevo convenio que trae la Provincia, que se ocupa y que tiene obras en los 135 Municipios, un nuevo convenio que viene a traer soluciones, que viene a traer mejoras para la calidad de vida, en este caso de los vecinos de Ugarte. Estamos quizás, acostumbrados a recibir este tipo de convenios, estamos quizás acostumbrados a ver, Señora Presidenta, obras, convenios por obras que pasan por este Concejo Deliberante, la mayoría de los cuales son convenios que quizás nosotros los Concejales leemos atentamente, quizás la gente simplemente ve el resultado y el impacto que tiene en su vida, pero en este momento yo quisiera hacer una pequeña salvedad, comentar quizás a la gente un poquito cómo se conforman estos convenios, sabemos que el municipio de 25 de Mayo gestiona permanentemente todo tipo de subsidios y de todo tipo de obras en los lugares, para los lugares o para los vecinos que lo puedan requerir, que lo pueda necesitar, tenemos en este caso obras de agua potable. En este Convenio, que es un convenio que no escapa al a la generalidad de los que nosotros vemos este, habitualmente que pasan por aquí, una de las cuestiones que yo quería hacer hincapié es en la seriedad que tiene esta Provincia, que tiene este Gobierno Provincial y que tiene este Municipio, porque a veces se habla de las obras y después por ahí pueden salir voces que, que denotan un poco, sí los tiempos se alargan o qué, o que quizás que se critican o que quizá se cuestionan y en realidad se trabaja con la mayor seriedad, en este caso, en el convenio entre la Provincia y el Municipio. La obra que tiene que tiene que llevar adelante el Municipio, el Municipio deberá presentar ante la Provincia mensualmente certificados de obra. Estos certificados de obra deberán estar firmados en carácter de declaración jurada por el Intendente y por el Secretario de Obras Públicas o quién lo reemplace, todo esto está estipulado en el convenio, además esto, este, estás cuentas, este subsidio debe rendirse por supuesto al Tribunal de Cuentas digo, quizás lo que menciono para los Concejales es moneda corriente porque lo vemos permanentemente en los convenios, pero lo menciono por ahí para que la gente también entienda todo lo que lleva, todo lo que conlleva la firma de un convenio de esta naturaleza y qué son convenios que permanentemente estamos viendo y que devienen en obras para el Municipio de 25 de Mayo en este caso, pero que como dije al inicio, son obras que se están llevando a cabo en los 135 Municipios, en una gestión del Gobernador Kicillof que en realidad es histórica, en cuanto a obras de infraestructura en toda la Provincia. Bueno más allá de esto, agradezco el acompañamiento de los Concejales que acompañaron los Dictámenes en la Comisión de Obras Públicas y de Presupuesto, esperamos por supuesto contar con el acompañamiento de ellos en la votación final y entendiendo que por supuesto que esto es para todos los vecinos de la localidad. Muchas gracias Señora Presidenta…………...

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señora Presidenta………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Giana Fuentes…………………..

Concejal Fuentes: Bueno con respecto a este expediente que pasó por la Comisión de Reglamento y hoy voy a acompañar, simplemente quiero aclarar también, hacer una aclaración con respecto a la fundamentación que no acompañé en la Comisión de Reglamento y porque no acompañé en ese momento, porque desde mi punto de vista había muchas, inconsistencias no sería, falta de información sí, el convenio está, está agregado, pero realmente no tiene las especificaciones de cuál va a ser la obra, no sabemos si se trata de pozos de agua, que bienvenidos sean, porque en lo que va de la gestión del Intendente Ralinqueo no se han hecho ningún pozo de agua. Así que el agua nos parece importante, porque en la gestión anterior se realizaron 7 pozos de agua, así que me parece muy bien continuar con estas, con estas obras, porque claro, claramente es muy importante, el agua potable tiene que llegar a todos los rincones de nuestro, de nuestras Localidades. Así que es de gran importancia y lo voy a acompañar. Pero yo hago también como una especie de pedido de acá en más, porque ya hemos tratado otras convalidaciones de convenio también, hemos tenido los mismos problemas, que faltaba algún tipo de información, que en eso lo estuvimos conversando también con anterioridad y con los Concejales, y me parece que debiéramos tener todas las herramientas para poder convalidar, porque si no es como que nuestra tarea realmente se ve deslucida. Por supuesto que vamos también a estar siguiendo el tratamiento de la obra, las etapas como se van cumpliendo, así que esto no termina acá, vamos a acompañar, vamos a convalidar y esperemos en los próximos convenios a convalidar, poder acompañarlo ya con otro, con otra fundamentación en el Recinto. Muchas gracias Señora Presidente…………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Egüen: Pido la palabra Señora Presidenta………………...……………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Ramiro Egüen....................……..

Concejal Egüen: Sí, cuando uno ve la carátula del Expediente suena muy lindo, quien no acompañaría la convalidación de un convenio para, para mejorar e instrumentar la operatoria de un subsidio en la optimización del servicio de agua potable para una localidad del interior, qué por supuesto lo necesita el interior y lo necesita también la ciudad cabecera. Ahora, son todos testigos, por lo menos los Presidentes de bloque y usted Presidenta, que cuando esté Expediente ingresó en Comisión de Labor y lo tratamos, yo solicité expresamente que se remitiera y que había tiempo para hacerlo, las especificaciones técnicas, las especificaciones técnicas qué son ni más ni menos que el proyecto. Nosotros acá estamos votando únicamente la fuente de financiamiento, que es el convenio que suscribió el Intendente con el Ministro. Lo que necesitamos saber es el proyecto, porque si no tampoco podemos evaluar si 18.810.000 está acorde al Proyecto, tampoco podemos después controlar la obra, porque no sabemos cuál es la obra, acá sabemos que se quiere mejorar la calidad del agua en la Localidad de Ugarte. No están las especificaciones, no podemos cumplir con nuestra función y esto ya se viene repitiendo desde que nosotros estamos sentados aquí, varias veces, con los 46 lotes con servicios, después con los dos CDI y también lo vimos con las cloacas, la ampliación de cloacas para Norberto de la Riestra, lo vemos ahora con este Proyecto, entonces, la voluntad está, por supuesto, todos nosotros queremos que se mejore la calidad de vida de nuestros vecinos, pero tampoco podemos como oposición, firmar un cheque en blanco por $18.800.000, que no vamos a poder controlar, porque acá no está agregado el proyecto. Yo voy a proponer, ya lo propuse que se agregue la documentación correspondiente, y ahora para no rechazar el proyecto, yo lo que voy a proponer es que vuelva, una moción para que vuelva a Comisión y pueda el Ejecutivo remitir toda la información correspondiente para poder hacer un análisis de lo que ha sido este proyecto qué figura acá no, porque acá lo menciona, los anexos que no han sido acompañado a pesar de que lo pedimos, entonces que vuelva a Comisión, que se aporte la documentación correspondiente y una vez analizada con toda la documentación, porque por ahí, uno ve en los medios, que los medios saben más que los Concejales de que se trata la obra y esto no funciona así, como tampoco funciona que se abren los sobres de una licitación, que todavía no fue aprobada, su convenio, su pliego en el Concejo Deliberante. Entonces voy a pedir una moción para que regrese a comisión, en caso de ser rechazada bueno, adelantar nuestra posición de rechazo frente al proyecto, lamentablemente. Gracias………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. Bueno, hecha la moción, ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración la moción que acaba de realizar el Concejal Egüen, para que el Proyecto regrese nuevamente a la Comisión. Los que estén por la afirmativa, por favor expresen su voto………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales García, Mansilla, Fuentes, Egüen y Lobosco. Voto negativo de los Concejales Botta, Mas, Zarza, Agazzi, Martínez, Elosegui y Pezzelatto…………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces rechazada por mayoría. Continuamos. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?................................................................

Concejal Botta: Pido la palabra Señora Presidenta…………………….……………..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Carlos Botta…........…………....

Concejal Botta: Gracias Señora Presidenta. No, simplemente no fundamenté el rechazo a la moción, pero quiero dejar aclarado que lo que se convalida con este tipo de convenios, es justamente un convenio marco, que en ningún lado del convenio, si bien se habla de un proyecto, pide la especificación técnica del Proyecto, ni memoria descriptiva, ni memoria técnica, ni nada por el estilo. Se habla de un proyecto en un marco general, para justamente la firma de estos convenios. Si en realidad hiciera falta toda esa información y estuviera dentro de este pliego, dentro de estas cláusulas, yo hubiera acompañado a la moción del Concejal Egüen, pero no existe. Gracias Señora Presidenta……………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Bucci: Pido la palabra Señora Presidenta…………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Marcela Bucci…………………..

Concejal Bucci: Bueno, por supuesto que uno toda obra que llegue a una localidad siempre la va a acompañar, porque son importantes para los vecinos, y sobre todo cuando están las cooperativas en el medio. En este caso voy a pedirle permiso para leer una parte del considerando Señora Presidenta, el mismo dice, consiste en la realización de obras que han sido postergadas por años y que las conlleva mejora la calidad de vida de los vecinos. Bueno, yo quiero decirle que este Intendente es el que no ha hecho durante 7 años de gestión ningún pozo en todo el Distrito de 25 de Mayo. Y también quiero hacer una mención, porque parece que, que nunca se hicieron pozos y como dijo la Concejal Fuentes, en otra gestión se hicieron 7 pozos y a esta altura, con la situación cómo ha cambiado durante tanto tiempo, sabemos lo importante que es el agua para la salud de todos los vecinos. Así que bueno, ojalá se concreten y quiero decirle al Intendente que es él quien no hizo ningún pozo de obras y pozos de agua. Y también que lo que me llamó la atención que en este convenio, como decía recién la Concejal Zarza, que, que obviamente que sabemos que son este, marcos, que son digamos, convenios, para todos los Municipios deben ser lo mismo, cita un Decreto del 467/07, qué es el año 2007, en el cual en este Decreto hay un detalle importante que lo quiero mencionar, que habla de después de una gran crisis, que se le da a los Municipios subsidios por esta vía, por estos convenios, vienen a través de esa forma, bueno, se reconoce que hay una crisis económica, bienvenido a qué podemos reconocer que estamos ante una situación económica difícil, porque al citar este, este Decreto no. Y acá otra cosa importante, porque por ahí pueden decir y bueno, antes que hicieron y no los controlaron, porque yo puedo, yo puedo ver por dónde vienen las obras como las hacían antes, bueno antes venía las obras de agua, muchas de las que se hicieron de los siete esposos, varios se hicieron por el SPAR, que era la entidad del agua en ese momento y para recordar, en el año 2012 se hizo en Gobernador Ugarte un pozo, el cual, más allá de que el convenio pasó por el Municipio y lo firmó el Intendente en ese momento, era un convenio del año 2006, que lo firmo el Intendente Mariano Grau y se termina haciendo la obra en el 2012, hay una, una, un detalle que no es menor, que la Provincia estaba gobernada por Scioli, que la Presidente en ese momento era Cristina Kirchner, que las obras públicas sabemos cómo se manejaban y no es menor este detalle, la situación actual que todos conocemos y que vemos en los medios nacionales, de los cuales venían las cooperativas directamente y el Municipio no tenía el control, el contralor de esa obra, que si en este caso está mencionada en la cláusula segunda y eso es un buen detalle, porque el Municipio va a poder controlar la obra, cosa que no se pudo hacer en la, en el momento anterior, porque venía una cooperativa formada, de esas cooperativas que por ahí hoy renombran o nos suenan los nombres no, de las cuales venía digitado quién hacía la obra, cómo se hacía y no se podía modificar nada. Así que es importante como recién lo decía la Concejal Zarza, de este convenio, porque dice que el Municipio es el responsable y el que va a controlar. Y hablando con, con este, con gente de la cooperativa también, porque en ese momento se trató de hacer este, reclamos, porque la obra no quedó como debía ser, el pozo está sin funcionar, de los cuales yo también intercedí en su momento, cuando estuve con el Secretario de Obras Públicas y le dije si no se podía arreglar ese pozo en lugar de hacer uno nuevo, bueno que no, que era más caro, bueno por eso parece que se va a hacer uno nuevo, pero porque traigo esto a contar, porque uno sabes cómo puede venir después, cómo puede seguir el debate o por ahí no, pero, pero es importante decirle a los vecinos que en este convenio es distinto al anterior, que había un Gobierno de la Provincia y de la Nación que no le permitían en este caso, en ese convenio controlar, era pura y exclusivamente a través de quienes contrataban, que inclusive lamentablemente, uno lo tiene que decir, no era gente idónea la que trabajaba, porque uno los conocía, pero no podías hacer nada, de hecho se trató de hacer este, algún reclamo, de dejarlo asentado en algún lugar, en el SPAR por lo menos, para que el día de mañana si hay algo se pueda buscar. Bueno, obviamente que en ese momento el Secretario de Obras Públicas hizo ese reclamo que nunca lo reconocieron, este, inclusive esto a modo de anécdota lo puedo contar, para el ingeniero que venía a la obra, a veces no tenía ni gasoil para la camioneta y me pedía a mí y la verdad que que le dije, me parece que con lo que vale, con lo que salió esa obra tendría bastante para el gasoil, pero bueno, era así, para contarle un poco la gente cómo era el modus operandi de este tipo de obras públicas, porque era un modus operandi, el mismo que hizo Laura en Ugarte, la hizo en Achupallas, la hizo en Mechita, todo era la misma persona, pero, pero bueno. Obviamente que todo lo que venga para la comunidad, tanto como sea para Gobernador Ugarte o para cualquier pueblo del interior o vecino, que llegue una obra siempre voy a estar acompañando, porque uno debe estar del lugar de las obras, pero sí también debe decir y ojalá que en este caso y que nosotros después podamos, a través de la rendición de cuentas controlar estos montos que sean bien utilizados y que sea hecho por gente idónea y que la cooperativa sea el nexo para poder controlar este tipo de obras, para poder este, llevarlos adelante. Así que bueno, era eso y por supuesto que voy a estar acompañando. Gracias Señora Presidente…………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Mansilla: Pido la palabra Señora Presidenta………………………..……..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Sergio Mansilla…........…………..

Concejal Mansilla: Sí la verdad que ya han pasado muchos convenios de estos por acá, por este Recinto. Estos convenios de obras que vienen financiados por Provincia y Nación, y nos llama la atención la falta de información que se nos da a los Concejales en cuanto a las condiciones, a los pliegos de esas obras. También lo de que no es de menor importancia el tema de que este Gobierno depende pura y exclusivamente para hacer algo de Nación y Provincia. Está a la vista que no puede cumplir con los sueldos en tiempo y forma y tapa toda esa ineficiencia administrativa y de gestión de los recursos propios Municipales, con obras financiadas través de Provincia y Nación. Estamos en el tercer, cuarto mes, que los profesionales de la salud están cobrando fuera de tiempo, con una pelea, con una amenaza y la verdad que nos llama y me llama mucho la atención, nos preocupa, porque estamos totalmente dependiendo de Nación y Provincia para hacer obras y el Municipio está totalmente financiado. Yo voy acompañar este proyecto porque considero que es necesario dotar de agua, mejorar la calidad de vida de los vecinos de Gobernador Ugarte. Gracias Señora Presidente……..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Elosegui: Pido la palabra Señora Presidenta………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Claudia Elosegui………………..

Concejal Elosegui: Muchas gracias. La verdad que voy a hacer en esto, muy concisa, sencilla y breve. Una vez más aprobamos en este Concejo Deliberante, un nuevo convenio de una nueva obra esperada por los veinticinqueños, una vez más, ahora como dijo la Concejal Bucci, han cambiado tal vez ese modus operandi que venían teniendo, ahora acompañan, pero, pero, siempre le encuentran un pero. Antes no acompañaban los convenios, se ve que han reflexionado no, o tal vez la sociedad se ha dado cuenta de que la oposición no acompañaba ningún tipo de convenio de los que pasaban por acá, por este Concejo Deliberante. Pero yo quiero decirle algo al vecino, quiero que quede claro algo Señora Presidenta, lo que tiene que quedar claro que todas estas obras que conveníamos en este Concejo Deliberante es porque el oficialismo hoy tiene mayoría, si el oficialismo no hubiera tenido mayoría, ninguna obra hubiera sido aprobada y no me cabe ninguna duda de que eso hubiera sido así, no me cabe ninguna duda. Pero sabe que, para eso estamos nosotros, para seguir aprobando y para que 25 de Mayo siga creciendo y sigue teniendo obras que el vecino necesita. Así que más allá de todo, le decimos al vecino gracias por habernos dado la posibilidad de acompañar está gestión y estás obras. Nada más Señora Presidenta……………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal García: Pido la palabra Señora Presidenta………………………..……....

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Mauricio García…........…………

Concejal García: Gracias Señora Presidente. Bueno tal vez la Concejal Elosegui no estaba, no pasó por este cuerpo en momentos en que esta oposición, esta misma oposición, porque si hay algo que tiene esta oposición, es que desde el año 2015 viene trabajando como bloque, de manera unida y con los mismos criterios, la Concejal Elosegui no estaba en este Recinto cuando esta oposición tenía mayoría, usted si lo estaba Señora Presidente y puede dar fe de lo que voy a decir, cuando esta oposición tenía mayoría en este Recinto, se aprobaron prácticamente todos, todos, las propuestas, todos los proyectos que mandó el Departamento Ejecutivo, entre los cuales por supuesto estaban los convenios para obras del fondo de infraestructura Municipal que mandó la Gobernadora Vidal, durante el año 16 y el año 17, el fondo de seguridad, los 25 millones que mandó Gigante, en plena campaña electoral, del 2019, algo que criticaron mucho hacia dentro de nuestro espacio, pero que habla de la mentalidad de esa gestión, de la gestión Vidal, de mandar el dinero para obras para la gente, no de retacear por una cuestión política y este Concejo Deliberante con mayoría de la oposición, acompañó todas esas obras Señora Presidente. Y lo que acabo de escuchar de que ahora cambiamos el criterio, en ningún momento cambiamos el criterio, la Concejal preopinante se sube a caballito de una crítica desafortunada que hizo el Intendente, que lo hemos podido escuchar en la inauguración de algunas obras, donde lisa y llanamente miente, porque hay obras que ha inaugurado, en las cuales dijo que este, estos bloques opositores no habíamos acompañado y si las habíamos acompañado, por lo tanto llamo a la reflexión, nosotros desde ya tenemos un rol, que es el rol de contralor y en ese rol de contralor, siempre vamos a estar reclamando que se nos informe, porque es verdad como dijo el Concejal Egüen, que muchas veces nos enteramos más por las versiones periodísticas, que por lo que nos dice el Departamento Ejecutivo, siendo que nosotros somos funcionarios y que se nos tiene que respetar, el criterio que tenemos que tener para acompañar las obras y el rol de contralor que tenemos que tener. Pero quiero desmentir absolutamente esto, si en algún convenio no hemos acompañado, es precisamente porque teníamos muchas dudas sobre qué es lo que estamos acompañando, pero la gran mayoría de los proyectos que mande el Ejecutivo los hemos acompañado y de eso da fe, no me caben dudas, el comportamiento que tuvimos como bloques opositores, cuando teníamos la mayoría de este Recinto, por eso es que invito a la Concejal preopinante a que revise la estadística o a que vaya a ver las actas de aquel período y ahí se va a poder dar cuenta, de que nosotros somos representantes del pueblo y tenemos la responsabilidad, asumimos el rol con la responsabilidad que nos cabe, como representantes del pueblo y por supuesto que vamos a estar acompañando todo lo que sea desarrollo y lo que sea beneficio para el pueblo de 25 de Mayo. Vamos a seguir reclamando información, vamos a seguir reclamando detalles, vamos a tratar de seguir la ejecución de los fondos que son multimillonarios, en un momento de crisis, donde la gente, como ya lo hemos dicho más de una vez, no llega ni a fin de semana, la plata que se invierte en obras es muchísima y es plata del pueblo en definitiva que administra el Señor Intendente, en buena hora que haga las obras, pero por la responsabilidad que nos cabe vamos a seguir reclamando y siguiendo la ejecución de esas obras, con las pocas herramientas que tenemos, pero que no le quepa la menor duda de que vamos a acompañar el desarrollo y todo lo que pueda venir para 25 de Mayo. Gracias Señora Presidente…….

Concejal Botta: Pido la palabra Señora Presidenta, como autor del Proyecto………

Presidenta Pezzelatto: No, es del Departamento Ejecutivo…………………………

Concejal Botta: Perdón………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración el Dictamen de la Comisión de Reglamento que lleva las firmas de la Concejal Galdós Carrizo, Martínez y Zarza. Los que estén por la afirmativa por favor expresen su voto…………………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Mas, Zarza, Agazzi, Martínez, Elosegui, García, Bucci, Mansilla, Fuentes y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales Egüen y Lobosco……………………………………………………….....

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces aprobado por mayoría. Continuamos………

EXPEDIENTE N° 139/2022

Secretaria: Expediente N° 139/2022. Proyecto de Resolucion, iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Solicita el tratamiento del proyecto de Ley presentado ante el Senado Provincial que tiene como objeto la Reforma Parcial de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, en favor de una mayor autonomía municipal. Resolución: Artículo: 1º: Solicítese el tratamiento del proyecto de ley E- 1/22-23 presentado por los senadores, Ariel Martínez Bordaisco, Alejandro Cellillo, Flavia Delmonte, David Hirtz, Agustin Maspoli y Erica Revilla por ante la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires, que tiene como objeto la Reforma Parcial de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, en favor de una mayor autonomía municipal. Artículo 2º: De forma. Firman: Bucci, Fernández, García, Fuentes y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 04 de Agosto de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución, con la incorporación del Artículo N° 2 el que quedará redactado de la siguiente manera (y en consecuencia, se dispone modificar el número correlativo del Artículo siguiente): “Artículo 2º: Envíese copia de la presente Resolución a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires.” Firman los Concejales: Fuentes………………………….

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?..........................

Concejal García: Pido la palabra Señora Presidenta.…………............……..….............

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el concejal Mauricio García….......…………..

Concejal García: Gracias Señora Presidente. Bueno, este proyecto lo presentamos ante un trabajo que está haciendo el Senado de la Provincia de Buenos Aires, que la verdad que nos ilusiona mucho, más allá de que la reforma constitucional del año 1994, la reforma de la Constitución Nacional decía que todas las Provincias tenían que modificar sus regímenes para dar mayor autonomía de los Municipios y en la Provincia de Buenos Aires eso no se ha cumplido después de prácticamente 30 años de la Reforma Constitucional del 94, siempre oportuno que se trabaje en este sentido y para ello bueno, no, no, no puede dejar de soslayarse que el ordenamiento constitucional de la Provincia de Buenos Aires arrancar hace muchísimos años, en el año 1854 cuando la Provincia de Buenos Aires ni siquiera formaba parte de la de la Confederación Argentina, y se le fueron haciendo varias modificaciones, varias reformas, en el año 1873, en el año 1889, 1934, 1949 y 1994, pero nunca, los tiempos fueron cambiando por supuesto no, la Constitución que nos rige hoy prácticamente recoge el parecer de esa última vez, aquella reforma del año 1934, con lo cual estamos atrasadísimo, porque ha pasado mucha agua bajo los puentes y nunca se modificó sustancialmente el régimen municipal y es, nuestra Provincia tiene un Sistema de Ordenamiento Municipal qué tiene que ver un poco con la influencia que tenía el centralismo porteño, y tenemos el característico modelo de Municipio partido, distinto a otras Provincias, como la Provincia de Santa Fe, la Provincia de Córdoba que tienen el Municipio ciudad, esto es muy particular de la de la Provincia de Buenos Aires y en este caso, ante estos proyectos que nosotros estamos pidiendo que se les de tratamiento en el Senado, en la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, esa aparte que tiene profundas raíces históricas, porque la Provincia Buenos Aires, históricamente por idiosincrasia, cualquiera de nosotros que anda por el país se da cuenta de las diferencias que tenemos no, en cuanto al partido que va más allá de la denominación que en otras Provincias se denomina departamento, nuestra provincia se denomina partido, pero ese ordenamiento tiene que ver con un partido, con una ciudad cabecera omnipresente que dirige todo el partido. bueno, en esta primera reforma no sé, no se está modificando eso pero se está avanzando sustancialmente, o sea, esto a colación de qué en las charlas que hemos tenido, por ahí muchas veces se piensa que podemos avanzar ya directamente a un cambio de régimen parecido de las otras Provincias y hay mucho por hacer en el medio, acá las reformas, hay dos reformas puntualmente, dos proyectos en el Senado que casualmente uno es de la oposición, el que presentaron, sobre el que nosotros planteamos el apoyo que presentaron los Concejales, sobre todo el Concejal David Hirtz, que fue Intendente de Adolfo Alsina, de Carhué, y otro presentado por el Senador Pallares, que es del oficialismo, y hay un amplio consenso sobre esto, osea, entre la oposición y el oficialismo. Está reforma entre uno de sus puntos principales plantea, más allá de darle la facultad a los Municipios de la Provincia, de darse su ordenamiento jurídico a través de la carta orgánica, también plantea que, en definitiva cuando se habla de todas estas cosas, hay muchas cosas que suenan lindo, pero recién lo terminamos de escuchar en el en el debate del proyecto anterior, terminamos en la cruda realidad de los recursos y una de las cosas que plantea es precisamente aumentar la masa coparticipable del 14.14, cómo lo establece la actual Ley, que también aprovecho a decir, una Ley del año 1987, por lo tanto hace mucho que no nos damos esta discusión y esto lo entienden todos, lo entiende el oficialismo, lo entiende la oposición y lo entendemos sobre todo los Municipios del interior, el interior profundo cómo le dicen de la Provincia de Buenos Aires, que ahí, en los colores políticos quedan un poco en segundo plano y todos sabemos lo que es administrar un Municipio del interior de la Provincia, frente a los gigantes que son los Municipios del conurbano. Bueno esto plantea precisamente un aumento de la masa coparticipable de 6 puntos prácticamente, del 14 al 20%, hay alguna discusión concreta sobre el tema del control de, porque esto evidentemente también tiene que ir acompañado de una reforma del control, para lo cual es fundamental por el control político esto que decía yo en el proyecto anterior no, reforzar la función del Concejo Deliberante, esté quien esté en el oposición y en el oficialismo. Pero bueno, también se plantea una reforma de los organismos de control que emigren de regiones a partidos propiamente dicho, y están en la necesidad de esta reforma, está dada por muchas cosas, pero una de ellas es lo que ha cambiado el rol del Municipio a lo largo de todos estos años no, históricamente la coparticipación se destinaba al financiar los gatos indivisible, cómo pueden ser los gastos de salud, los gastos de educación, pero realmente la función del Municipio se fue ampliando y hace y esto lo podemos ver hoy en día, que muchas veces en la mayoría de los casos, los Municipios tengan que echar mano del dinero de las tasas retributivas, nosotros acá hemos tenido históricamente una discusión sobre el tema de la Tasa Vial, que es la que más recauda y que siempre se dice que una tasa solidaria y eso le ha pasado a varios Intendentes, entonces esta es una realidad de la Provincia de Buenos Aires, los Municipios tienen que echar mano a las tasas retributivas que en realidad tiene, están pensadas para financiar un servicio, no obstante esto lo ha convalidado la Suprema Corte de Justicia de la Provincia, porque evidentemente la frazada es corta, entonces muchas veces los Municipios, los Intendentes tienen que echar mano a distintos recursos y esto vendría un poco a paliar esta situación o por lo menos en un principio de discusión, no planteamos que está reforma vaya a ser la única, ni que de golpe vaya a solucionar 90 años de inacción en cuanto a esto, pero creemos que es más que necesario y precisamente por esto, por esto que le decía, por esta ampliación de los servicios del Municipio y esto que entiende todo el mundo no, por caso se han escuchado voces en un debate hace pocos días en el Senado de la Provincia de Buenos Aires, se han escuchado voces desde todo el arco político en favor de esta reforma, eso es lo que estamos planteando nosotros, que se trate cuanto antes, también hay algunas cuestiones porque no se ha hecho esto, para tomar un período, desde el regreso de la democracia y analizando un poco todo esto veíamos que por ejemplo y acá nuevamente esto nos atraviesa a todos, el último Gobernador netamente bonaerense, netamente bonaerense fue Alejandro Armendáriz, después todos los administradores de la Provincia han sido bonaerense de nacimiento, por adopción, pero han tenido sus interés en otro Distrito. Entonces esto explica un poco y por eso explica también la necesidad de que desde los, desde el interior, desde los Municipios, desde los Concejos Deliberantes hagamos presión para que esto se trate una vez que hay voluntades, las voluntades que quedaron expresadas en él, en el Senado, cito dos personas por ejemplo, bueno, David Hitz que se lo ha puesto al hombro, que ha recorrido toda la Provincia explicando y nosotros pedíamos el tratamiento de este expediente, el expediente presentado por los, los Senadores de Juntos, pero también por ejemplo pudimos escuchar alegatos en favor de Francisco Durañona, que es un dirigente muy importante del oficialismo, incluso me han llegado a decir que hasta el mismo gobernador reconoce la necesidad de hacer esto. Bueno, no mucho más Señora Presidente, mencionar que una de las cuestiones que a favor del tratamiento de esto dicen los Senadores, una comisión de, perdón, de asuntos Municipales del Senado, que no de gusto están tratando esto, porque es una comisión que tiene 9 ex intendentes, con lo cual lógicamente le da la visión, muchos Intendente del interior, Alejandro Cellillo, está David Hitz. Entonces es oportuno y creo que tenemos que acompañar está movida para de alguna manera lograr un beneficio histórico, para 25 de Mayo en el caso nuestro, pero invitando a todos los Concejos Deliberantes, porque esto creo yo que va a ser el inicio de un largo camino que va a redundar en beneficio para todos los Municipios del interior. No me extiendo más Señora Presidente, solo mencionar y le cedo la palabra al oficialismo, que en las conversaciones previas, tuvimos un principio de acuerdo y seguramente bueno, ustedes desde el oficialismo van a hacer una propuesta, que ha sido consensuadas y que nosotros vamos a acompañar, porque creemos que esto tiene que ser un reclamo unánime, por lo tanto espero que ustedes formulen la propuesta y vayamos todos, invitemos a todos los Municipios, a todos los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, de que le hagan llegar el clamor a los Senadores en este caso y a todo el, la Legislatura Provincial, para que pueda salir en este año que no es electoral, qué es fundamental, porque siempre el año qué es electoral desdibuja un poco todas estas discusiones. Así que bueno, le cedo la palabra al oficialismo, pero creo que en esto estamos todos juntos. Gracias Señora Presidente…………………………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Le solicito entonces, a la Concejal Claudia Elosegui, a que me reemplace en presidencia……………………………………………………………………………

Presidenta Elosegui: Tiene la palabra la Concejal Cecilia Pezzelatto………………...

Concejal Pezzelatto: Gracias Presidenta. Bueno, si bien, bueno los autores del proyecto, ya lo hemos charlado previamente, coincidimos también, nosotros en una misma visión, argumentado muy bien y gran parte también de mí intervención es justamente, en estos puntos coincidimos, qué es algo que es una discusión que se viene postergando desde hace muchísimos años, es una deuda se puede decir, qué es una deuda que aún mantiene la Provincia de Buenos Aires. Datos para para agregar y esto uno siempre lo ha expresado, sobre todo desde nuestras bancadas, lo hemos manifestado que es una realidad, el hecho de que a través de los años han aumentado sus responsabilidades, que han sido, cada vez más son las necesidades y las complejidades de las ciudades, de los habitantes de cada localidad, con lo cual los Intendentes se ven siempre, tienen que enfrentar en la cotidianidad, resolver cuestiones en materia de salud, educación, es muy bien como lo decía también Concejal García, en esas responsabilidades y en dar respuesta a los vecinos, nosotros vemos también que esta posibilidad que hoy tienen nuestros Legisladores de empezar con el estudio y dar, trabajar esta reforma de nuestra Constitución, va inevitablemente, a mejorar esa calidad de vida, esa es mi percepción, que va a traducirse en la mejora de la calidad de vida de los habitantes de cada localidad. También agregar, muy bien como lo decía, que también en esto, por hoy el marco institucional en esta discusión que se viene dando desde hace años, recién se puede dar ahora, en esta presentación de estos proyectos que se encuentran en el Senado, ya que esté compuesta por ex Intendentes también es un dato y estos Intendentes del interior, porque la visión de los Intendentes del interior también es muy importante, recordemos que hace unos años atrás se ha conformado una liga, por así decirlo, de Intendentes que no necesariamente, esto lo ha impulsado el Peronismo, pero no necesariamente es, como también decía, no es una cuestión de partidos políticos, sino de aquellos Intendentes en el que han entendido que para justamente poner en el centro de la discusión cuáles son las necesidades de las gobernanzas locales del interior, tenían que hacerlo en conjunto, y así vienen trabajando. También decir que en esta descentralización lo que se propone justamente, es que se pueda pensar, discutir, cuáles son la distribución de los recursos, pero también otro de los puntos que por ahí no lo mencionó el Concejal, es del calendario electoral, porque también hay que decirlo, uno de los puntos que está en discusión es justamente si se puede lograr o no, esa diferenciación en cuanto a las fechas de elecciones de los Municipios con respecto a la Provincia. Después también es esa descentralización administrativa y financiera, que eso va a ser de que los Intendentes puedan proyectar y planificar mejor sus gestiones, el tema es del cómo se va hacer y cuáles van hacer las competencias que van a tener, ese cómo es lo que se está discutiendo ahora, como justamente van a hacer esas competencias y esas responsabilidades que tenga la Provincia de Buenos Aires y después cada una de los Municipios. Así que es una deuda son muchísimos años, porque también hay que decirlo, en nuestra Ley Orgánica de las Municipalidades, desde, si bien ha tenido algunas modificaciones, justamente en el capítulo del régimen municipal, todavía se mantiene desde el año 58, recordemos que en ese momento teníamos un gobierno bueno, interventor, así que también se viene dando todo un proceso de, de repasar nuestra historia y de reparar sobre todo, y en esto déjeme hacer una, de comentar algo, porque viene, todo viene en consonancia, el trabajo que se viene haciendo también en el Senado se ha formado, ha instruido nuestra Vicegobernadora y ya se ha creado una comisión, una comisión es una unidad de reparación histórica legislativa, justamente para que toda la normativa que se haya generado, periodos de gobiernos de facto, sea modificada, revisada, aquello que ya ha quedado en desuso también se pueda intervenir sobre eso y estos temas justamente que son, han sido postergado también es parte de todo es agenda y me parece que es un entendimiento de todo el arco político, por eso también la importancia de esto que se da, que se empieza a estudiar y a debatir estos temas tan importante en un año que no es electoral. Así que también esta propuesta y también lo celebro, porque en estas charlas que hemos mantenido previo al inicio de Sesión, es que nosotros en esto sea justamente la expresión de todo el Concejo Deliberante en su conjunto y el respaldo, porque a veces es muy importante también a nuestros Legisladores manifestarles o empujarlos justamente en esas iniciativas. Entonces esa ha sido la intención, por lo cual voy a estar haciendo una moción de reconsideración, para que se modifique el Artículo 1, dónde va a pasar a decir que el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, expresa su apoyo a los y las Legisladoras Provinciales en el tratamiento de los proyectos que tienen por objeto la reforma parcial de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, en favor de una mayor autonomía de los Municipios. Así que bueno, esa va a ser la moción y como el Reglamento me impide hacer las votaciones desde la banca, si no que tengo que estar en la sitial, dejo hecha esta moción y nada más Señora Presidenta…………………….

Presidenta Elosegui: Muchas gracias Concejal Pezzelatto, entonces la invito a tomar su lugar en el sitial……………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Ahora sí, hecha la moción, voy a, primero como todos saben tenemos dos instancias en esta moción, primero voy a someter a votación el tercio necesario para habilitar la moción y luego se continuará con el debate. Los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto. Aprobado por unanimidad. Ahora ya habilitada la moción que acabo de realizar y hecha ya la modificación del texto, ¿algún Concejal va a hacer uso de la palabra?.......................................................................................

Concejal Egüen: Pido la palabra Señora Presidenta………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Ramiro Egüen………….……..

Concejal Egüen: Bueno, nuevamente nos convoca el tratamiento del tema de la autonomía Municipal, en este caso ya un tratamiento Legislativo en la Provincia y lo que recién veía con las alocuciones del oficialismo es, que cambio no, la postura, cuando nosotros entramos en este Concejo Deliberante presentamos un proyecto, qué es otra manera de abordar el tema, qué es la autodeterminación de los Municipios como autónomos, son distintas formas de abordar la temática frente al incumplimiento de la banda Constitucional Nacional, en donde la Provincia Buenos Aires está incumpliendo el Artículo 123 de la Constitución. En ese entonces, Concejales del oficialismo preguntaban para qué servía la autonomía municipal. Bueno, justamente hoy acá se han dado las respuestas y es positivo que exista un consenso en este sentido y que el Kirchnerismo también empiece a comprender que las necesidades, los recursos son más allá de los partidismos y que jerarquizar los Municipios implica una mejor atención de las demandas ciudadanas y dónde también vemos que a partir de la autonomía donde otras Provincias han avanzado y solamente tres restan que cumplan con el mandato Constitucional Nacional, han podido de alguna manera achicar la brecha y el déficit estructural que existe entre las obligaciones y responsabilidades, con los recursos no, este triángulo invertido qué significa la recaudación centralizada en la Nación, con muy pocas obligaciones directas para con los vecinos y los Municipios con enormes responsabilidades como estado de cercanía. La verdad que hoy no está la Concejal Galdós, pero la escuchaba frente a la propuesta nuestra decir que bueno, el Peronismo y el Kirchnerismo siempre había defendido la bandera de la autarquía municipal, también recuerdo que mencionaba a Marienhoff, como, como un autor que si por supuesto lo sostiene y ha sido largo opositor el que ha colocado en el seno de la Legislatura Provincial este tema en debate y bienvenido sea que desde esta casa también se empiezan a agrandar en un sentido, darle volumen a los acuerdos políticos necesarios para que los dirigentes que están por encima nuestro, escuchen los consensos que se empiezan a tejer en los lugares que realmente tenemos estas obligaciones y representaciones cercanas y directas con los vecinos. Así que la autonomía municipal consideramos y por eso vamos a acompañar el proyecto, qué es una herramienta fundamental a la hora de una verdadera descentralización, no solamente de las obligaciones sino también de los recursos y que sean proporcionales en la medida que demandan los ciudadanos respuestas frente a los servicios públicos, frente a toda esta, a este cambio de paradigma que ha sufrido las responsabilidades gubernamentales, subnacionales no, en este caso la Nación ha ido transfiriendo a la Provincia responsabilidades y las Provincias a los Municipios. Por eso consideramos que son totalmente necesarios estos recursos, que hoy por hoy los propios, los recursos propios están reducidos al cobro de tasas y contribuciones y las, deben contraprestarse obviamente, un servicio eficientemente prestada. Así que hoy necesitamos que también se reforme la LOM, necesitamos que se reforma la 10.559 de coparticipación, también necesitamos que se generen los ámbitos legislativos de discusión, una comisión bicameral para atender esto, también necesitamos que se genere un ámbito de discusión de la, del CUD no, porque hoy por hoy se reparte unilateralmente por parte del Ministerio de Economía hacia los Municipios y los Municipios no tienen participación y dónde muchos casos hay Municipios que incurren en fraude para tener mayor coparticipación en perjuicio de otros Municipios, entonces también tenemos que discutir la variable salud para aquellos Municipios qué tiene, en la salud hoy están complicados y en 25 de Mayo y todas estas cuestiones vemos que el ámbito legislativo, para tratarla en el ámbito de discusión política, más allá de lo que discuta cada partido puertas adentro, después va a ser el signo de la legislatura y bueno hoy que se lleve desde este cuerpo una Resolución que encomiende su tratamiento y que demuestre también que todo este cuerpo al unísono, está diciendo que hace falta mayor grado de autonomía municipal. Gracias………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Botta: Pido la palabra Señora Presidenta………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Carlos Botta…….…………….

Concejal Botta: Gracias Señora Presidenta. En primer lugar, este bloque político siempre ha estado de acuerdo con el total y no con lo parcial, que en su momento acá se trató en forma parcial la autonomía municipal. Este tratamiento, este proyecto de ley de este tratamiento va a ir de la mano de esa reforma, pero va a ser el patrón rector que marque la autonomía de cada Municipio. Pero más que eso quería destacar sinceramente Señora Presidenta, su alocución propia y la locución del Concejal García, que fueron más que ilustrativos en este tema y en el cual se ve que cuando se quiere buscar consenso de esta naturaleza sin mezquindades, por ahí como bien dijo el Concejal García y el proyecto lo que hacía referencia la resolución que fue impulsado por David Hills, ni más ni menos que un hombre de la UCR, al igual que el Concejal García, y que tiene otros matices también dados por el premio Paco Durañona, que es de nuestro espacio político. Creo que a eso apunta esta reforma constitucional, creo que eso apunta lo que venimos hablando y tratando en este Recinto, de que el consenso general sea la reforma estructural de casta orgánica, más allá de los colores y los partidos políticos, como ya se dijo, hay que celebrar que sea acompañado por la totalidad de los Concejales y que sea el propio Concejo Deliberante el impulsor de esta Resolución, que llegue a las Legislaturas. Creo que es más que importante destacar esto, es lo que en realidad nos mueve y es lo que en realidad creo que buscamos en definitiva, tener consenso en general para poder tratar estas reformas de fondo y estas cuestiones de fondo. Gracias Señora Presidenta………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración la moción con el texto que hoy les mencione. Los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto. Aprobado por unanimidad, entonces el texto. ¿Algún Concejal va a continuar haciendo uso de la palabra? Si no ya pongo a consideración el Proyecto con las modificaciones. Entonces ya, si no hay ningún Concejal que quiera hacer uso de la palabra, voy a pedir que se lea por Secretaría, como quedo la redacción del Proyecto………………………………..

Secretaria: Proyecto de Resolución. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo expresa su apoyo a los y las Legisladores Provinciales en el tratamiento de los proyectos que tienen por objeto la Reforma Parcial de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, en favor de una mayor autonomía de los Municipios. Artículo 2º: Envíese copia de la presente Resolución a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 3º: De forma………

Presidenta Pezzelatto: Gracias. Ahora si entonces, pongo a consideración, los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto. Aprobado por unanimidad. Continuamos………………………………………………………………………….

EXPEDIENTE N° 149/2022

Secretaria: Expediente N° 149/2022. Correspondencia Recibida, iniciado por Secretaria Legislativa, Concejal María José Zarza. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Junio de 2022. De mí mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, durante el mes de Junio 2022, a saber: Sesiones: Concejal Fernando Agazzi, -a la Sesión Pública Ordinaria del día 13 de Junio de 2022, Ausente con aviso. Concejal Claudia Elosegui, -a la Sesión Pública Ordinaria del día 29 de Junio de 2022, Ausente con aviso. Comisiones: Concejal Marcelo Malnati, -a la Comisión de Cultura el día 1° de Junio de 2022. Ausente con aviso. Concejal Julián Burgos, -a la Comisión de Presupuesto el día 8 de Junio de 2022. Ausente con aviso. Concejal María José Zarza, a la Comisión de Reglamento el día 23 de Junio de 2022. Ausente con aviso. Asimismo, adjunto notas presentadas por los Concejales Fernando Agazzi, Claudia Elosegui, Marcelo Malnati, Julián Burgos y María José Zarza con la documentación correspondiente. Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma: Secretaria Legislativa, Concejal María José Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 04 de Agosto de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío Al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Fuentes, Martínez y Zarza………………………………..

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración, los que estén por la afirmativa, por favor expresen su voto...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Más, Zarza, Agazzi, Martínez, Elosegui García, Bucci, Mansilla, Fuentes, Egüen y Lobosco. Voto negativo de la Concejal Pezzelatto…………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces aprobado por mayoría. Continuamos………

EXPEDIENTE N° 153/2022

Secretaria: Expediente N° 153/2022. Correspondencia Recibida, iniciado por Departamento Ejecutivo. Solicita que se designe un vecino para integrar el Consejo de Administración del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, según Ordenanza N° 2404/1995. De mi mayor consideración: Por medio de la presente me dirijo a Ud. y por su intermedio al Honorable Cuerpo que Ud. preside a efectos de solicitarle que designe a un vecino de esta localidad para integrar el Consejo de Administración del Ente Descentralizado Hospital "Saturnino E. Unzué", de acuerdo con la Ordenanza Nº 2404/95. Asimismo solicito a Ud. que una vez nombrado, sea debidamente informado. Sin más la saludo a Usted muy atte. Firma: Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 04 de Agosto de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Decreto. Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo designa al Dr. Roberto Jelinski DNI N° 5.251.685, como vecino de la Ciudad de 25 de Mayo para integrar el Consejo de Administración del Ente Descentralizado Hospital "Saturnino E. Unzué", de acuerdo al Artículo 7° de la Ordenanza N° 2404/1995. Artículo 2°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez y Zarza…………………………………………

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?………………

Concejal Elosegui: Pido la palabra Señora Presidenta.…………...................…............

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Claudia Elosegui………………..

Concejal Elosegui: Muchísimas gracias. Bueno, como bien dice la Ordenanza 2404 del 95, donde se crea el Ente Descentralizado del Hospital Saturnino Unzué, en su Artículo 7, corresponde al Concejo Deliberante dar un nombre de un vecino para que pueda integrar el Consejo de Administración a propuesta nuestra. Nosotros tenemos como, como nombre para, para proponer en este Concejo y ojalá puedan acompañarnos la oposición, es al Doctor Roberto Jelinski, un vecino de vasta trayectoria, un gran profesional muy reconocido en nuestro medio, que además es idóneo en salud, en otras épocas ha sido el Director de Salud de la Municipalidad, ha sido también Secretario de Desarrollo Social, creemos que es una persona fundamental para integrar este Consejo de Administración. Así que lo ponemos a consideración y esperamos que nos puedan acompañar………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración, los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto. Aprobado por unanimidad, ¿no?..............................................................

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Más, Zarza, Agazzi, Martínez, Elosegui, García, Bucci, Mansilla, Egüen, Lobosco y Pezzelatto. Voto negativo de la Concejal Fuentes……………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces aprobado por mayoría, y acaba ser designado por este Honorable Concejo Deliberante, al Doctor Roberto Jelinski, para conformar el Consejo de Administración del Ente Descentralizado Hospital Saturnino Unzué…

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS

Presidenta Pezzelatto: Ya no habiendo más temas, pasamos entonces al Punto 3 del Orden del Dia………………………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 158/2022

Secretaria: Expediente N° 158/2022. Proyecto de Resolución, iniciado por Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Sugiere al Departamento Ejecutivo arbitre las medidas necesarias a efectos de abordar la problemática de bullying en el Distrito, articulando entre las áreas de educación municipal y el Servicio Local………………...

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Cultura y Reglamento………………………………………………….………..……..

EXPEDIENTE N° 159/2022

Secretaria: Expediente N° 159/2022. Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo que informe los motivos que han provocado la interrupción del servicio de gestión electrónica de pagos en las Delegaciones…………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Reglamento……………….………………………………………………………….

EXPEDIENTE N° 160/2022

Secretaria: Expediente N° 160/2022. Proyecto de Resolución, iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo la realización de un registro de los arboles añejos y caídos en la Localidad de Del Valle y su correspondiente reposición……………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Obras y Servicios Públicos y Reglamento…………………………………………….

EXPEDIENTE N° 161/2022

Secretaria: Expediente N° 161/2022. Proyecto de Resolucion, iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo la limpieza y adecuación de canales y cunetas de las Localidades de Del Valle y Valdés para desagües pluviales…………………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Obras y Servicios Públicos y Reglamento…………………………………………….

EXPEDIENTE N° 162/2022

Secretaria: Expediente N° 162/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida Convenio celebrado entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, con el objeto de brindar asistencia financiera a través de un subsidio para la ejecución de la obra “AMPLIACIÓN RED DE DISTRIBUCIÓN BARRIO MURRAY-POZO 5 EN NORBERTO DE LA RIESTRA”…………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Obras y Servicios Públicos, Presupuesto y Reglamento, con Pronto Despacho……….

EXPEDIENTE N° 164/2022

Secretaria: Expediente N° 164/2022. Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Suspende o bonifica en un 50 % durante el ejercicio 2022 el cobro de la Tasa por Habilitación de Comercio e Industria, establecida en el Capítulo Tercero de la Ordenanza N° 3434/2021 Anexo II Impositiva Año 2022, Artículo 5º…………………………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento…………………………………………………………….

EXPEDIENTE N° 165/2022

Secretaria: Expediente N° 165/2022. Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Adhiere el Municipio de 25 de Mayo al Decreto N° 242/2022 sobre la implementación del Scoring Nacional, sancionado por el Poder Ejecutivo Nacional……………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Obras y Servicios Públicos, Presupuesto y Reglamento……………………………….

EXPEDIENTE N° 166/2022

Secretaria: Expediente N° 166/2022. Proyecto de Comunicación, iniciado por Bloques Juntos por el Cambio y Juntos. Solicita al Departamento Ejecutivo que informe cuál es el instrumento jurídico que establece la restricción de acceso en la oficina correspondiente para la tramitación de la Licencia de Conducir………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Reglamento………………………………………………………………………....

EXPEDIENTE N° 167/2022

Secretaria: Expediente N° 167/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. Incorpora al Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué” al Sistema de Atención Médica Organizada (S.A.M.O.) implementado por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y faculta al Departamento Ejecutivo a celebrar los Convenios correspondientes………………………………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Ecología y Salud Publica, Presupuesto y Reglamento con pronto despacho…………

EXPEDIENTE N° 168/2022

Secretaria: Expediente N° 168/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida Contrato de Locación entre el Sr. Claudio ORTEGOZA y la Municipalidad de 25 de Mayo, en relación a un inmueble ubicado en la ciudad de La Plata (Calle 8 entre 46 y 47) que tendrá como objeto constituir la Casa de los Estudiantes……………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Cultura, Presupuesto y Reglamento con pronto despacho…………………………

EXPEDIENTE N° 169/2022

Secretaria: Expediente N° 169/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. Convalida Contrato de Locación celebrado entre el Sr. Lucio Alfredo MASPERO en carácter de apoderado del Sr. José Alberto MAROTE y la Municipalidad de 25 de Mayo, en relación a un inmueble ubicado en la ciudad de Olavarría que tendrá como objeto constituir la Casa de los Estudiantes……………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comisión de Cultura, Presupuesto y Reglamento con pronto despacho…………………………...

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

Presidenta Pezzelatto: Ahora sí, no habiendo temas en el Punto 4…………………..

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA

Presidenta Pezzelatto: Pasamos al Punto 5………………………………………….

EXPEDIENTE N° 156/2022

Secretaria: Expediente N° 156/2022 Comisión Pro Fomento Club Atlético Berraondense. Solicita que se establezca la Plaza pública de la Localidad de Martín Berraondo……………………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comision de Obras y Servicios Públicos, Presupuesto y Reglamento……………………………….
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EXPEDIENTE N° 163/2022

Secretaria: Expediente N° 163/2022. Secretaria Legislativa, Concejal María José Zarza. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Julio de 2022…………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: La Comisión de Labor sugiere su pase a la Comision de Reglamento…………………………………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 2 de Ecología y Salud. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: -Expediente N° 04/2022. Bloques Frente de Todos, Frente Renovador, Peronismo Renovador y Mas x 25. Crea Polo Gastronómico en la ciudad de 25 de Mayo, comprendido desde calle 5 a calle 13 y desde calle 26 a calle 31, donde se autorizará la instalación de terrazas gastronómicas. -Expediente N° 52/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución). Regula la Gestión Integral y Sustentable de los Residuos Sólidos Urbanos del Partido de 25 de Mayo………….

Presidenta Pezzelatto: Se autoriza…..………………………………………............

Secretaria: Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: -Expediente N° 146/2021. Bloques Cambiemos y Juntos por el Cambio. Modifica el Artículo N° 9 de la Ordenanza N° 3407/2021, referente a la publicidad de las Declaraciones Juradas Patrimoniales. -Expediente N° 114/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución). Solicita el llamamiento a Audiencias Públicas para el tratamiento del Expediente N°88/2022, proyecto de Ordenanza, referente a la readecuación de nombres en accesos, calles, plazas, plazoletas y parques de la ciudad de 25 de Mayo. -Expediente N° 116/2022. Bloques Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita a la Diputada Nacional Victoria Borrego que impulse una Ley Nacional que contemple condiciones especiales para el servicio doméstico a fin de obtener el beneficio jubilatorio. -Expediente N° 133/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución). Sugiere al Departamento Ejecutivo utilizar los recursos provenientes del Fondo Financiero Educativo a efectos de pagar el transporte y traslado hasta los centros educativos de los alumnos de todo el Distrito y Expediente N° 151/2022. Bloque Juntos (GEN-Evolución-PRO). Encomienda al Consejero General de Educación, Dr. Diego M. Di Salvo, arbitrar las gestiones necesarias para restablecer el Transporte Escolar de alumnos en el Partido de 25 de Mayo……………………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: Se autoriza. Ahora si no habiendo más puntos que tratar, vuelvo a invitar al Concejal Mauricio García a arriar nuestro Pabellón Nacional. Siendo las veinte horas y cuarenta y ocho minutos, doy por finalizada esta Sesión Pública Ordinaria. Muchas gracias y buenas noches………………………………………..…..

